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A : VICTOR ANDRES PEREZ ALVAREZ 
Jefe de la Unidad de Abastecimiento 
 

DE  : CARMEN MARÍA MARROU GARCÍA 
Jefa (e) de la Oficina de Recursos Humanos 
 

ASUNTO : Difusión de la notificación de la Resolución de Gerencia General N.° 
D000049-2025-OECE-GG el cual culmina el PAD 
 

REFERENCIA : a) Informe N.° 000082-2025-OECE-STPAD 
b) Anexo N.° 06 Aprobación del CMN 2025 
c) Exp. 90-2023-STPAD 

 

 
Es grato dirigirme a usted, en relación al documento a) de la referencia, a través del cual la 

Secretaria Técnica de Procedimiento Administrativo Disciplinarios de la Entidad - STPAD, 

informa respecto del estado de la notificación de la Resolución de Gerencia General N.° 

D000049-2025-OECE-GG, que pone fin al Procedimiento Administrativo Disciplinarios al 

servidor Fernando Augusto Quiroz Basauri. 

 

Al respecto, se debe precisar que no ha sido posible notificar al servidor el mencionado 

documento en el domicilio personal, ni en la notificación por medios alternativos, por lo que, 

en aplicación del orden de prelación dispuesto en el artículo 20 del TUO de la Ley 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General (aprobado por Decreto Supremo 004- 2019-JUS) la  

STPAD a fin de salvaguardar el debido procedimiento y en aras de no vulnerar su derecho de 

defensa del servidor, ha recomendado realizar la notificación de la referida Resolución de 

Gerencia General N.° D000049-2025-OECE-GG mediante publicación en el Diario Oficial El 

Peruano y uno de los diarios de mayor circulación.   

 

En ese sentido, sírvase disponer las acciones que correspondan a fin de realizar la contratación 

de dicho servicio de publicación la misma que debe publicar el 26 de agosto del presente año, 

para lo cual, se adjunta el Anexo N° 06.  

 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

Firmado por 

CARMEN MARÍA MARROU GARCÍA 
Gerenta General 

GERENCIA GENERAL 

MEMORANDO N°   D000938-2025-OECE-ORH

Jesús María, 22 de Agosto del 2025
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PROVEIDO N° D000171-2025-OECE-STPAD

SECRETARIA TECNICA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
DISCIPLINARIOS

EXPEDIENTE : STPAD020250000284

FECHA

25/08/2025

ASUNTO: Se solicita iniciar procedimiento para proceder con notificación mediante publicación en el
diario oficial El Peruano.
Exp. 90-2023-STPAD

Atender en 0 días

PROVEIDO Nº 004424-2025-ORH Se solicita iniciar procedimiento para proceder con notificación mediante publicación en el diario
oficial El Peruano.
Exp. 90-2023-STPAD

REFERENCIA :

DEPENDENCIA DESTINO TRAMITE PRIORIDAD INDICACIONES
MUY URGENTEATENDEROFICINA DE RECURSOS HUMANOS

MARROU GARCIA CARMEN MARIA
Buenas tardes, estimada Dra. Carmen Marrou,

En consideración a lo manifestado por El Peruano, se
solicita tenga a bien comunicar a la Unidad de
Abastecimiento que la nueva fecha de publicación será el
día 27 de agosto de 2025.

SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL

SECRETARIA TECNICA

ALVARADO DOMINGUEZ MELISSA MILAGROS
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